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DECRETO ALC. NO

v

2,'t4, l/ vrsros: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestac¡ón de

serv¡cios: Atención de público; Recepción de documentac¡ón; Apoyo en la Of¡cina As¡stencial,
en el marco del programa denominado As¡stencial, según el s¡gu¡ente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 María Fernanda F¡gueroa Sal¡nas 18.086.7s8 - 9 888.889.- oLloT l2oL9 30 l09l2OL9
2 Magaly Le¡va Calderón 9.902.885 - I +44.444.- 30 l09l2OL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
impl¡que una relación de subord¡nac¡ón o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- pútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21,04.004.001 Prestac¡ón de
Servicios Comu r¡os CC - 25.04.01 - Asistencial.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

NIMO MARTINI GORMAZ AL
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No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de l"lun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sent¡do de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Asistencial", a cargo de

la Dirección de Desarrollo Comun¡tario; aprobado por Decreto ALC. N" 2189 (7ZlO7l2O79).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de
Servic¡os Comunitarios CC - 25,04,01 - Asistencial; de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos emit¡da
por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de contratación a Honorarios No 1046 y 7047 (2810612019), enviadas por

el Director de DIDECO, mediante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a

honorarios de las personas que se mencionan por prestación de servicios en el Programa Asistencial,

5,- La resolución del señor Alcalde.
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